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de Primera InstanCiadel

habiéndose

motivo del CO~FLlCTO DE

del
de ,México, en el

DIVORCIO

promovido
de Primera Instancia dei

por_-

esolver los autos' del Toca número

TOLUCA, MÉXICO, D S DE FEBRERO DE DOS MIL
DIECISÉIS.

inicialm'ente ante el Juez
Distrito .Judicial de

_ en contra de

bajo el expedient~

"1' ,
('

"

':\1 FAMILIAR DE TOLUCA " ,

:!~IEJ, EVERARDO nOITRóN (mEllAR.... V 1ST O S,
",me:IA LUciA MArullo/El ESI'AnTA.r-.ro_.'~~:;:~E~~:~dO

Distrito Judicial
PROCEDIMIENTO E P

INCAUSADO, ,deducido d

i,i:l'j
J¡~I'



definitiva y

, .
y__ de apellidos

el pago .de una pensión alimenticia

aseguramiento.

l
~ FAMILIAR DE ro

El (20-10-15) veinte de octubre del dos mil quince, el JueZhF.J.EVEf111RDO(lO,rn~
'-"';'10111 lUclll MIIRlINE7.E.

de Primera Instancia del Distrito Judicial de_ llIIl.IMMOIJESroMNC,

dictó el siguiente auto, en lo que interesa: !
i

"Auto. México. (20) de octubre del

f.

año dos mil quince (2015).

Agréguese a sus autos el escrito presentado por.•
, dando cumplimiento en

tiempo a lo solicitado en la primera audiencia de

avenencia de fecho doce de octubre del año en curso.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos,,14 lj'" 'i ';•.•
••• ~I ~1 '- I

párrafo 11, 16 párrafo I y 17 párrafo 1I'~~::¡,)~~~!!~f!':~::~t~

Constitución Política de los Estado :~qhia~~j:¡:;;}/"1¡:~

Mexicanos, así como lo dispuesto por los a~íC~19~;}:~.t~;i:,~
1.1,1.4,1.9,1.28,1.29 Y demás relativos aplicabl~s':<:I~t:~~-:.:,'t.t

'",.,,~":~.t!~

Código de pro~edimientos civiles para el Esta~~n~~~,~:~J;,'~.~~
México; este Organo Jurisdiccional se inhibe ~de\\\¡\y;J'"

conocer del presente de conocer del presente

asunto; ello así pues el diverso numeral 1.142

fracción XIII del referido cuerpo normativo, es claro
;,j'

al establecer que será ",competente él Juez del

domicilio donde viven los acreedores alimentarios, al

referir que en cuestiones de competencia en tratándose

de Alimentos será competente el J~ez donde ese ubique

el domicilio de los acreedores alimentario y si en la

especie el domicilio de tales acreedores alimentarios,

seencuentra situado fuera de la competencia de este

Juzgado, debe colegirse que el suscrito. carece de
competencia en razón del .territorio para arribar a

. conocimientodel asuntoatrafdo a esta consideración,

puesto "como se ya se patentizóel domicilio donde

habitan dichos menores
_ d'e apellidos

encuentraubicado en:" CALLE

2



la Juez de
con el expediente_ a

competencia.

, "~

CQN~

1,.- El Juez de_ dic~ que se suscita

un col)flicto d¡a ~'ét ncja bajo el siguiente argumento:

"Ah~ en términos d~' I dispuesto por el ,artIculo 1.42 del

Códig~Procedimient9s' Civil para el Estado de México, en su
fracción 'Y< 11 es co~petente en lo procedimientos de divorcio, el del

último domicilio en donde hiciero .vida en común los cónyuges; en

consecuencia, esa es la norma plicqble a este asunto, el último

domicilio en común el mismo acto ,lo señala es en el barrio de •

_en ., MéXi~, es la normaqued~terminl\la

cOJTlpetencia,entonce~ es juez comP\t~nte el Juez . d~
,:México, no determIna este tipo de procedimiento

" \,
en términos de.la norma qué.invoca. \

. \

3.- Así las cosas, e (06-01--16)seis de enero de dos mil. . , .
,rhoLucAdieciséis,el Juez de Distrito Judicial_
OlTnóN IlI.lEVIIRII.", ',,', ' '. ;~. . . ;,

:~tN~fie~~~jpe~ibió~I:bficio. y e pedierite_ que remitióel Juez"_e Prim,eraInstanci~delDistritojudicial d~

señalando substaneialmnte qu.e se suscita un conflicto de,~,
'~':,

'~,J
~;~
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1
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. . ¡ I'ODER JtIJJ'(
.YEL ESTADO DE

Le corresponde al mismo juez competente en términos de lOS!

artlculos 1.42 fracción' XII y 2.337 del Código de Procedimientosl

Civiles para el Estado de México; y continuar con estel

procedimientos hasta la sentencia definitiva, norma que indica que alj ,

no llegar las partes a un acuerdo sobre la totalidad de los púntos del,~FAMILIAR DE 1

convenio o dll!;~inasistir a la' aud,'encia respectiva el cónyúge citadoloEJ,EveR/lROOllO'11. Ii.. '. '!I~IGI/lLUcl/lM/lR1INEl,
.", 9/lUM MODEoro oAr !

se decretará la disolución del v'¡nculo matrimonial y se decretará lal I

~. '

. ~isolución del vInculo matrimonial, y, en su caso, la termin,ación.dela/. '

sociedad conyugal; apercibiendo a las partes de abstenerse de)

ocultar, enajenar, dilapidar bienes y efectos generadps durante ell

matrimonio, hasta en tanto se resuelva en definitiva. En la propia

audiencia se decidirá sobre las medidas precautorias y

provisionales, entre otras las referentes' á. los alimentos, guarda yl

3 custodia de menores o incapaces, régimen de convivencias. Se
. .'

otorgará a las partes un plazo común de cinco días para que

conforme a los requisitos de una demanda formulen sus

pretensiones, hechos y ofrezcan sus medios de pruet:>~,respecto de .
.,y --; .

los puntos que no hayan sido objeto de consensoy 10~-"Q~má~~que
. :<';'.. ..../;ii '

estimen convenientes. Con los escritos que present~~~~St~~e.~f'se.:

les.dará vista para que manifiesten lo que a su interl3s ce.1i~nga,'
. opongan defensas y excepciones y ofrezcan los medl~~t~dE(gr~eba,
respectivos, por un plazo de cinco dras. . '-<';:>'::-2 DI .•

"~;

\o.••

><.:;~HI ~ ¡¡;¡¡¡¡
En el artIculo 2.378 del mismo Código Procesal, de no.

formularse pretensión alguna o transcurrido el plazo a que se refiere;
;;~ .':;" .'t(7, 4. ::":~:¡:~

el artIculo anterior, el juez citará ~' las partes a la audiencia inicial a:.

que se refiere el artIculo 5.50 de ese Código, que tendrá verificativo~

dentro de los cinco dlas siguientes. El procedimiento se continúa'
.para conforme a las reglas del libro quinto de este Código.

De acuerdo a este procedimiento de divorcio incausado le:

corresponde conocer y resolver en definitiva el juez en cuyo

domicilio se encuentre el último domicilio en común que es este caso:

ENes en

4

es asl que ya conoció y resolvió el divorcio el Juez

Primera Instancia y conforme a estas. normas qye invocan

corresponde seguir y concluir el procedimiento ante sus potestad,.

tramitando las prestaciones reclamadas en términos de,/.i
procedimiento de controversia de derechos familiar."
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"ACCESO A: LA 1M A ICló DE JUSTICIA. LAS

GARANTíAS Y MECA MaS e NTENIDOS EN LOS

ARTíCULOS 8, NUMERAL 1Y 25' E LA CONVENCiÓN

AMERICANA .SOBRE DER HaS' HUMANOS,

TeNDENTES A ,HACER EFECTI A SU PROTECCiÓN,
SUBYACEN -EN' EL DERE Ha FUNDAMENTAL

'PREVISTOE;NEL ARTicULO 17 E LA CONSTITUCiÓN'

, POlíTICA DE LOS ESTADOS U IDOS~ICANOS. El

artrculo 17 de I~ConstituciónPolíf a d~. o~tados Unidos .

Mexicanos, interpretado ~e, ma 7!~emática con el
artículo 10. de la Ley fundamen ,... su' texto reformado

mediante decreto publicado ~ Diario Oficial de la

Federación el diez de junio d mil once, en vigor al día

siguiente, establece el"~fndamental de acceso a la

impartición de justicia,~ se ntegr~ a su vez por los

principios de justici~ta, com leta, imparcial y gratuita, ,

.como lo ha sos~~o~rispruden 'almente la Segunda Sala .

de la sup~~orte de Justi ia de la Nación en la

'jUriSprUde~a.lJ. 192/2007 d su'índice, d~ rubro:

"ACCEi) hA LA IMPARTICIÓ DE JUSTICIA. EL

ARTlcu'ta"17 DE LA CONSTITUCIóN P~L1TICA'DE LOS

EST.S UNI,oOS MEXIC~NOS ESTABLECE
DIVERSO$ PRINCIPIOS QUE INTEPRAN LA GARANTfA

INDIVIDUAL RELATIV!\, A CUYA O~,SERVANCIA.ESTÁN
.OBLIGAbAS LAS AUTORIDADES\ QUE REALIZAN. .

ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.". Sin
embargo, dicho derecho 'fundamental previsto como el

. género de acceso a.la impartición de,justicia, se encuentra

detallado a su vez por ~iversas especies de garantras o

mecanismos tendentes a hacer efectiva su protección, cuya. '

.fuente' se encuentra en el derecho internacional, y q,ue

consisten en las garantías judiciales y de protección
5

prevista por nuestra 'Carta

cuyos principios. derivan en
; FAMILIAR DE TOLUCJ\::itad~ J.EVERIIRDOClOITR6NCluEViroparcialY gratuita. Alpunto. LUclllMIIRTIN!!ZEBI'lIn7.11.:an~T~hBIII.IMMODEOTOOANCHEZJlIl.aelrubro:
"i';/,
.;'JJ*'

1de la(~.n:;;~~i
se de~

"J,'

\nte en
.:':.:',}1.

propIa;,
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efectiva previstas respectivamente en los, artículos 8,

numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de

Costa Rica el veintidós de noviembre de mil novecientos

, sesenta y nueve, cuyo decreto promulgatorio se publicó el

siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno en el Diario

Oficial de la Federación. Las garantras mencionadas

subyacen en el derecho fundamental de acceso a la justicia

previsto en el artículo 17 constitucional, y detallan sus

alcances en' cuanto establecen lo siguiente: 1. El derecho. .
de toda persona a ser oída con las debidas garantras y

dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal

competente, independiente e imparcial, establecido con

anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier

acusación penal formulada contra ella. o para la

determinación de sus derechos y obligaciones de orden

civil, laboral, fiscal o de c~alquier otro carácter; 2.<:,'@;-J','-lj()~
.' ,......" ,." '.,.\"

. existencia de un recurso judicial efectivo contra ac!~~"~'~~;~)j¡~~l
violen derechos fundamentales; 3. El requisito de ~4e s€jl~i¡rt~0-)~T

\ It ' )¡\., '1.- .r>~
la autoridad competente prevista por el respectivo si~t~,ma.;tQEt~;;::.

\~.,.,¡.~
legal quien decida sobr.e.Ios derechos de toda persona "'qiJe::i:~3.
lo interponga; ,4. El desarrollo de las posibilidadésl.1:1ae'.~,~!~;

~::r~~~:~~..(;¡': :;~

recurso judicial; y, 5. El cumplimiento, por las autoridades

competentes, de toda decisión en que se haya estimado

procedente el recurso. Por tanto, atento al nuevo paradigma

del orden jurfdico nacional surgido a virtud de las reformas

que en materia de derechos' humanos se realizaron a la

Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos,

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de

junio de dos mil once, en vigor al dfa siguiente, se estima

que el artículo 17 constitucional establece Como género

el derecho fundamental de acceso a la justicia con los

principios gue se derivan' de ese propio precepto

(justicia pronta, completa, imparcial y gratuita), mientras

que los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos prevén garantías o.

m~canismos que Goma especies de aquél subyacen en el
¡

precepto constitucional citado, de tal manera que no'

constituyen cuestiones distintas o accesorias a esa!

prerrogativa fundamental, sino qué tienden más bien a
6

i I'OOER JlIO
~EL E5TI\DO DE

A FAMILIAR DE

~

E J. EWI1I1I1r:ia (l0l
. IC11IllIc11l MIII1TII4I

SIII.IM MOCEara a
,



~-
el Juez_

debe avocarse a su

especificar y' 'a hacer e ectivo el derecho mencionado,'

debiendo interpretarse la' totalidad de dichos preceptos de

modo sistemático, a fin d hacer valer p.ara los gobernados,

'atento al principio pr homine o pro personae, la

interpretación más favor ble que les permita ~I más amplio

acceso a la impartición e justicia" oca: Décima ~poca".
l' •

Registro: 2001213. In tanci : Tribun les Colegiados de. .
Circuito. Tipo de Tesis: Jur.' prudencia. Fuente: Semanario

Judicia'l de la Federaci y su. Gaceta Libro XI, Agosto de
;

2012, Tomo 2.;Materia(s): Constitucio al. Tesis: VI.'10.A. J/2

(10a.). Página:' 1096.

Por tanto, aun cuando, la fa mulación de las nuevas
I '

pr~tensiones. (alimentarias) se de iva del juicio de divorcio
incausado, para no;y.ulnerary retar ar el acceso a la Justicia de

los acreedores alimentarios y en

lama es el pago de una pensión-y-
los derechos alimentarios de los

menoresQeedad involucrados n el juicio que nos concierne.
\ '

. \
, ,

. Las anteriores consideradiones encuentran apoyo en la
,
,siguiente tesis:

1/, ,1,EVel1A11DO 1l00T11ÓN C!UEVIII1I1.
10111tuolll MIIRTINEl EBJ'IIr'7.11,
BIII.IM MOCEsro SANOIIEl.JIII.lU.

,'~~,~

) ":~;~\;h'::,", especial de los' menores
~':: ,.-' de apellidos

:,(/? ' '_ del Distrito judi~ialr,...

conocimiento.

"INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. ES UN

PRINCIPIO DE RANGO CONSrlTUCIONAL IMPUCITO
'". .

EN LA REGULACiÓN DE LOS DERECHOS DE LOS

7



MENORES PREVISTOS' EN .EL ARTicULO 40.

CONSTITUCIONAL. De acuerdo a una interpretación

teleológica, el interés superior del niño es principio de

rango constitucional, toda vez que en el dictamen de la

reforma constitucional que dio lugar al actual texto del

artrculo 40., se reconoce expresamente que uno de los

objetivos del órgano reformador de la Constitución .era

adecuar el marco normativo interno a los compromisos

internacionales contrafdos por nuestropafs en materia

de' protección de los derechos del niño. En este s~ntido,

el interés superior del niño es uno de los principios

rectores más importantes del marco internacional de los

derechos del niño. En el ámbito interno, el legislador
ordinario también ha entendido que el interés superior es

un principio que está implícito en la regulación

constitucional de los derechos del niño, ya que es

reconocido expresamente en la Ley para la Protecciór¡ ;-¡-;'

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes como':",.'.!~:.
. ' :.1 ::.,:.

un principio rector de los derechos del niño. NO\I,en~\';:~.,;....
Época, Registro: 162354, Instancia: Primera Sala, resisl~;:¿;.\:
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federaci6B~£:)<.:r~~

.. ..\~JDDE
su .Gaceta, XXXIII, Abril de 2011, Materia(s): -'-'--

i'H1M'H11\ ~w
Constitucional, Tesis: 1a. XLVII/2011, Pá~ina: 310. HI~~\(,r.nr'

POIJEJl JUD
bEL ESTADO.DI

A I=AMILlAH DE

lOE J. EVEllMOO Illt
II1IGI/I LUcl/l M/lRTINI
Jlla/lUM MOOEaro a

••••

A más, este Tri~unal de Apelación no puede resolver e~;.

cuanto a la inhibición planteada por el Juez de Prim~r~t¡
, <~:¿¡ )

Instancia del Distrito Judici~1 de_ que dio origen~J"

conflicto de competencia, toda vez que no se encuentra previst~..

en la ley adjetiva recurso o tramitación alguna que norm~~'
. .;.~' ~

respectoa que este Órgano Revisor pueda pronunciarse con:
.:,'

relación a los mot\vosexpresados por el Juez que se inhibió. {:
.(

Aunado, el Juez__ del Distrito Judicial de
• '.¡.

_ no está facultado para negarse a conocer .del presente

asunto, pues este es sólo un derecho que atañe a las partes
- . . . . ~,~

para accionar algún recurso o tramite que pueda revertir'l'.

determinación que tomó el Juez que se inhibe; lo que conlleva:':~

8 .



de México; por

debe avocarse al

le. fu~. remitido en

ica del Poder Judicial del

. :

Instancia del Distrito Judicia
tanto, el Juez

conocimiento inmediato

términos del artículo 75'de

-~
'J
.í

1

1

•• PODER JUDICIAL
~EL ESTADO DE MÉXICO '. .

deducir en su caso, un procedimi nto de carácter administrativo,

. mismo que tiene corilo 'fin primor al sancionar la responsabilidad

administrativa de algún servido público' perteneciente al Poder. ..'

Judicial del Estado de Méxi o; más no es un ..medio de
. . .

A FAMIUArl DE TOLUCA ..

OEJ.EVEI1~RDO(lOITRÓNlluEvj1J.1pugnaciónpor medio del c. al pueda variar en un. sentido umCI"LUel" M~RII"'ElEaf'ARl.1\. .
~SI\LIMMODEB1UBANCIIEZJ"I.'otrolo. determinado por el Juez __ de' Primera

e

).

El

II

n

I •

I

len al'¡.
.¡f

'evistoi
j1'

10rme{
'.~

).

.~

;!

¡al de.;.

sente '1
¡

)artes:l" .
iir la)
3va a ;

•

\
\\ . . .

Lo anterior encuentra sustento\ por analogía en el criterio
\

jurisprudencial emitido en esta Sala Familiar de Toluca, México:.'

"EXCUSA DE UN JUZGADOR. ES ININMPUGNABLE.

INTERPRETACIÓN ARMÓNICA DE LOS ARTíCULOS1.'56

9
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A r-AMILlAR DE'

l'ODERJUOI
bEL.ESTADO DE

'DE: J, evERIIFltlo 0011
ITlICIIlLUCIIIMlllnlr~r:
Ié SIII.IM MOOESTO R~

.:¡ :
. ,¡,

'. " .:

~;¡¡~):l.:<
.) Dt: '~".~>'/~:-~.•.~."

s:\~ft P.f (,l

r.•.fi Dí ~oü

......
. . i' :,~""•.

conformidad con lo que dispone el artículo 1.56 del Código

de Procedimientos Civiles, la determinación por la que un

magistrado, juez o secretario se excusa, no es impugnable;

por tanto, no puede ser revisada por el Tribunal de Alzada,

pues, atento a lo previsto por el precepto citado, no está
I~:<

previsto recurso o remedio procesal\.%tlgunopara hacer variar

esa decisión. Por otra parte, si bien el artículo 1.58 del

Código de Procedimientos Civiles, dispone que cuando

alguna de las partes. estime que la excusa no está

debidamente fundada o no es cierto el impedimento, es

procedente denunciarla en términos de lo que dispone el

artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para los

efectos de que habla el diverso 122 de la propia Ley

Orgánica; sin' embargo, tal procedimiento no es un remedio
"procesal, ni reviste las características de un medio de

./t"1 ••. : ,,1 ',.

impugnación, ,mediante el .cual pueda revertirse !~;:'.\~,;~••~
determinación tomada por el Juez que se excusa, sino un'\,~. t¡i t
previsión disciplinaria, P4~sta a disposición de las partes, con ~:~;J
la finalidad de sancionar, en su caso, la conducta indebida deprtlM¡::;~~"

un funcionario judicial".lnstancia: Primera' Sala Colegiada f!H'

Familiar de Toluca. Toca: 594/2013.-Votación: Unanimidad

y 1.58 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y

119 DE LA LEY ORGÁNICA 'DI':L PODER JUDICIAL DEL

. ESTADO DE MÉXICO.ALCANCES y EFECTOS. De

.~

.'

de Votos.-09 de agosto de 2013.-Ponente: Everardo Güitrón

Guevara.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en .10
. . ~~~

artículos 1.366 y 1.391 de la Ley Adjetiva Civil y 48 de la Le,
• . 1;,

Orgáni~a del Poder Judicial del Estado, esta Sala .

.
R E S UE L, V E:

PRIMERO.- Remítanse las presentes actuaciones al);L(
. . ."~~

de de México, para efecto.~~
,¡~.~

que se avoque a su inmediato conocimiento.

10
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SEGUNDO.- Remítas copia debidamente 'certificada de

la presente resolución al Juez de Primera

Instancia del Distrito icial de _ México, para su

conocimiento,

M. ';";::_._'.-"

!.'R DE TOtUCI\
'~~,';f '. "
"1)¡Yr,~A'hbo oOITRÓN (lUEVIIRII,
. LlJolAMARTINEZEBIW1Zll. ,

,f'~..m_"~::tar:~~~:~:U:~::s:~~n :~:~V~:I~a:::i::n:ut::
originales al Juzgado e or.'gen, y.en su oportunidad, archívese

el presente toca como nto cone! do.

:J
31 Juez~j
cto de';j"

J
.1¡

JI

A S í, POR UNANIMIDAD D VOTOS LO RESOLVIERON

Y FIRMARON LOS CIUD DANOS MAESTRO EN

ADMINISTRACiÓN :DE JUSTI lA EVERARDO GÜITRÓN

GUEVARA, LICENCiADA P TRICIA ~íA MARTíNEZ

ESPARZA y LICENCIADO JOSÉEi>-s-A!:IM MODESTO

1~::"'1~".," SÁNCHEZ JALlLI, MAGISTADO~ tiflE INTEGRAN LA

~a<J~::~; PRIMERA SALA REGIONAL FAMí. R DE TOLUCA DEL'"'~'f~~'~i::J/TRIBUNAL SUPERIOR DE Jt@CIA DEL ESTADO DE
,epm¥i;~i:¡~:iil~,~\',;'~fr;:,\;"',MÉXICO. BAJ.O LA .PRESI CIA DE LA SEGUNDA Y

: ;H\:!:,~,<}~\'lJl,IH.J - PONENCIA DEL TERCÉR .~ LOS NOMBRADOS, QUIENES

n .,::~,~:'ii¡~ ACTÚAN CON SECRE~ DE ACUERDOS, LICENCIADO

.':;;~;:. ALEJANDRO HERN~EZ 'VENEGAS, QUIEN AUTORI y
,,,. FIRMA., ~ 1 . ;/ .'

. D YFE . ~¿.
f .'
/
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